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BOLETÍN INFORMATIVO  
 
El Instituto Estatal Electoral (IEE) a través de la oficina para la atención de los 
Derechos Político Electorales de Pueblos y Comunidades Indígenas; el Tribunal 
Electoral del Estado (TEE) y la Sala Regional Toluca de la Quinta Circunscripción 
Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; llevaron a 
cabo este día la inauguración y desarrollo del 4º Coloquio sobre Pueblos Indígenas: 
“Elecciones, asignaturas pendientes y nuevos desarrollos en el siglo XXI”. 
 
El acto protocolario estuvo a cargo de la Consejera Presidenta de este organismo, 
Guillermina Vázquez Benítez, del Magistrado Presidente del TEEH, Manuel Alberto 
Cruz Martínez, del Magistrado Juan Carlos Silva Adaya en representación de la 
Magistrada Martha C. Martínez Guarneros, Presidenta de la Sala Regional Toluca 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Dra. Marien Segura 
Reascos, Jueza de la Corte Constitucional del Ecuador; quienes  coincidieron en la 
importancia de establecer modelos de gobierno en donde los pueblos y 
comunidades indígenas participen activamente.  
 
En las actividades de este día se incluyeron 4 conferencias, en la primera la 
Consejera Electoral del Instituto Nacional Electoral, Adriana M. Favela Herrera, dictó 
la Conferencia Magistral: “El Instituto Nacional Electoral y los Pueblos y 
Comunidades Indígenas”, en la que estableció la carente representatividad en la 
Cámara de Diputados de personas de origen indígena, pues afirmó que esta es 
limitada y desafortunadamente ha ido en disminución; sobre todo del sector 
femenino que apenas alcanza un 30% de participación. El Magistrado Silva Adaya, 
participó como comentarista de esta ponencia.  
 
Cabe destacar la intervención como Moderadora de la Titular de este organismo, 
Guillermina Vázquez, durante la Segunda Conferencia Magistral en la que tuvo 
participación el Dr. Pablo Rueda Saiz, Magistrado Auxiliar de la Corte Constitucional 
de Colombia con el tema: “Justicia constitucional colombiana en materia de 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas”; quien destacó los 
esfuerzos del Gobierno Colombiano para consolidar a los Pueblos y Comunidades 
Indígenas.  
 
 
 
 



 

 
 
“Justicia constitucional ecuatoriana en materia de derechos de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas” dirigida por la Dra. Marien Segura Reascos, fue la 
tercera conferencia magistral, la cual, estuvo moderada por el Magistrado 
Presidente del TEEH, Manuel Alberto Cruz.  
Finalmente, el Magistrado Jorge Sánchez de la Sala Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tuvo a su cargo la 
Conferencia Especial sobre “Reelección”; fungiendo como moderador el 
Magistrado Juan Carlos Silva Adaya.  
 
Otras actividades que se realizaron a lo largo de este día fueron 3 mesas de trabajo 
en la que participaron diferentes panelistas para exponer temas como: “Los 
modelos de gobierno y de participación política en el Derecho Indígena”; en 
esta mesa la Consejera Martha Alicia Hernández Hernández fue moderadora; -
“Derechos sociales y autodeterminación en materia presupuestaria y de gasto 
público”, así como “Determinaciones administrativas y sentencias aditivas”, 
con la puntual participación del Consejero Augusto Hernández Abogado como 
panelista.  Es de destacarse la presencia y participación de representación de 
población indígena.  
 
Las actividades continuarán el día de mañana a partir de las 9:00 horas con dos 
conferencias Magistrales, una sobre “Experiencia de la Defensoría Federal en 
materia de Pueblos y Comunidades Indígenas, y la otra: “Justicia 
constitucional boliviana y Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas; 
así como la realización de la cuarta y última mesa de trabajo en materia de 
“Cumplimiento de sentencias judiciales y justicia alternativa”.  
 
 


